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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden e 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Negociado 3.* 
Debiendo proveerse ]a plaza de Alcaide 2.° de la 

«árcel pública de la provincia de Cebú, dotada con 
el sueldo anual de $ 60 $, el Excmo. Sr Gobernador 
General se ba servido disponer se convoque k los que 
deseen ocuparla, los cuales presentarén sus solicitu
des documentadas en esta Secretaiía ó en los Go
biernos de provincias los que residen en ellas, durante 
un plazo de SO dias á contar de eeta fecba. 

Manila, 4 de Enero de 1890.—A. Monroy. 

Parte militar 
QOBIirSNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 5 de Enero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núxna. 70 y 73.— 

Jefe de dia. el Sr. Teniente Coronel de Artillería, Don 
Mannpl Baroo,—Im&gjntuáa, ^trn del n^m 73 
José Gramarent.—Hospital j provisionffc, Artillería, 5.° 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vignlamia cnon-
taoa. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música 
en la Luneta, núm. 70. Id. en el Malecón, Artillería. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar.—E. 
T. C. Sargento mayor, José García. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

.Celebrada en 26 del pasado, la 137.' subasta para la 
amortización de Billetes del Tesoro, creados por decreto 
de 6 de Abril de 1877, ante la Junta de amortización de 
la deuda de Colecciones de tabaco, con las formalidades 
prefijadas en la convocatoria publicada en la «Gaceta» 
el dia 9 de Diciembre último, no se ha presentado 
ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para general co-
aocimiento. 

Manila, 3 de Enero de 1890.-—E Fernandez. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las cosecbas atra
sadas de tabaco, lie acordado que el dia 27 del actual 
á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta de amortización de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 138.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
ae dichos efectos, podrán verificarlo con suiecion á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 

de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponeñtes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper-
tura^ de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo sunerior.#l señaladn y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ómás proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente- de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de ^s Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se d-volverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 

repe+ida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Fernandez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . . . . . vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse 'en Manila el 
dia de de 18 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada sArie. 

S é r i e s á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nomiridl. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci" 
dos por cada sé" 

ríe. 

Pesos. Cént. 

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ . . . . . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
de de 18 

(Firma del proponente). 
MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abril de 1877, importantes en junto.. . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es eii la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve-
rifi3a para los efectos de su pago en metálico. 

v'alor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 
N ñ m de bi
lletes ofre
cidos por 
cada sér ie . 

S é r i e s á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
c o r r e l a U v a d é l o s billetes 

de menor á mayor. Pesos. ' én t . 

.. de de 18... 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 
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A Y U N T A . M I E N T O D E M A N I L ^ . -
Secrefaria. 

Resémen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Diciembre próximo pasado 
é ig-ual mes del año anterior de 1888. 

Adultos. 

Mes de Diciembre áf> 1889. 

Párvulos. 

V. 

Españoles . . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total. 

96 

20 

H. 

3 

3 

85 

V. H 

130 91 

3 

12 

80 

» 

95 

51 

Suma 
parcial. Total. 

64 

17 

31 

312 

20 

380 

0 5' 

Españoles 

Mestizos. 

Naturales 

Chinos . . . 

380 Total. 

COMPARACION. 

Mes de "Diciembre de 1888. 

Afluí i.ns. 

V. I H. 

2! 1 
i 

3 11 

122! 80 

7 
134 92 

V. i H. 

>, 

17 

181 

198 

1 

15 

110 

» 

Suma 
parcial 

126 

4 

46 

493 

7 

T o t a l . 

550 

i . B 
0 5-

o 

o 

Defunciones del mes de Diciembre de 1888. 
Id. id. id. de 1889. 

Diferencia . . . . . . 
Manila, 2 de Enero de 1890 El Secretario, Bernardino Marzano —V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

650 

550 
380 
170 

Resúmen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durfinte el mes de Noviembre de 1889, compa
rada con el mes de Diciembre del mismo año. 

PAfTiilnS. Adultos. Suma par- T O T A L 

Españoles. . 

Mestizos. . 

Naturales. . 

Chinos. 

Total. 

Defunciones durante el mes de Diciembre de 1889. 
Idem id. de Noviembre de id. . , 

Diferencia . 

Manila, 2 de Enero de 1890.—El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 
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GOBIERNO CIVIL DS LA. PROVINCIA. 
D E MANILA. 
Secretaria. 

El Martes siete del actual á las diez de la mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Ma-
riquina, adjudicándose al mejor postor una caraballa 
procedente de abandono. 

Lo que de órdnn del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Juan Antonio Fer 
nandez Alegre. 
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El Mártes siete del actual á las diez de la mañara, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Pi
neda, adjudicándose al mejor postor, una banca, pro
cedente de abandono. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarle en el remate. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre. 

El Viémes diez del actual á las diez de la mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Ca 
loocan; adjudicándose al mejor postor, un caballo de 
pelo rosillo con marcas, procedente del Juzgado de 
Biuondo de esta Capital. 

Lo que de órden del Sr Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen inte osarse en el remate. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre. 

EQ el Tribunal del pueblo de Taguig, se encuen
tra depositado un caballo de pelo rosillo oscuro, con 
marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil se anun
cia al público, para que las personas que se con
sideren con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad, en la Secretaría de este Go
bierno dentro del término de 10 dias; en la inteligen
cia de que transcurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DB F I L I P I N A S . 

Para enterarles de un asunto que íes interesa, se 
servirán presentarse en esta Administración Central 
los Sres. D. José Urbano y Montero, D. Luis Saltd, 
D. Luciano Romero, D. Pedro Rodríguez, D. Franciscp 
de Paula Ripoll, D. Antonio Ramírez, D. Joaquín de 
Prat, D. Fernando Méndez Quirós, D. Juan de Mar
tin y Arévalo, D. Antonio Díaz y Sánchez y D, M a 
riano de la Cortina, Administradores de Lepante, Fa-
sig, Tayabas General del Ramo en la Isla de Luzon, 
de la Union, de la Laguna, de Abra, Manila, Calar-
mianes, Nueva Vizcaya, Tayabas y Mindoro respectiva
mente, durante los años de 1863 á 1865, y en su 
defecto los herederos 6 apoderados de los mismos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Luis de la Puente. 

Los Sres. D. Pedro 4rranz, D. José Porres, D. Ma
nuel Bores, D. Carlos Polledo y D. Pablo Espinosa, 
que, respectivamente, fueron Interventores y Oficiales 
de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, por si ó mediante apoderado legal, y 
de los que hubieren fullecido, sus herederos, se servi
rán comparecer en esta Central, á efecto de notifi
carles una providencia de la Sala especial de Fi l i 
pinas del Tribunal de Cuentas del Reino, recaída en. 
expediente que a los mismos se refiere; debiendo, á 
la vez, presentar por escrito los que aun no lo ha» 
yan verificado, los descargos que estimen procedentes 
con relación á la responsabilidad que este Centro de-' 
dujo contra aquellos, de lo cual se les dió oportauo 
conocimiento. En la inteligencia de que si no lo efec
tuaren dentro de quince dias contados desde ja fecha, 
de la primera publicación del presente llamamiento en 
el periódico oficial, se les seguirán los perjuicios a (jae 
hubiere lugar. 

Manila, 30 de Diciembre de 1889 Luis de la Puente- I -

OBRAS PUBLICAS.—DISTRITO DE BATANGAS 
CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOSL 

El concierto particular, que debía celebrarse en la 
cabecera de la provincia de Batangas el día 10 del 
corriente, á las diez de la mañana, para subastar las 
obras de construcción de un puente de hierro sobre 
el arroyo Siomtan, en la calzada que une los pueblos 
de Lemery y Calaca, se trasfiere hasta el 14 á la 
m sma hora. Dicho concierto tendrá, lugar en las ofi
cinas de Obras públicas de la cabecera y con las nsis-
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condiciones anunciadas en los bandillos publica-
en los pueblos. 
nila, 1 0 de Enero de 1890.--E1 Ingeniero Jefe, 

. f i Ravena. 2 

ADMINISTRACION DE SUBSISTENCIAS 
DE MANILA. 

L poit̂ ndo adquirir este lístablecimiento harina de 
i rroz corriente de Pangasinan, palay y leña de 
F K tp en rajas, se admitirán en dicha dependencia. 
1 D l« C!,lle (1 CalbHI,0 n Ú m - 2 hasta laS 9 díl lH 
Rana del dia 10 de Enero próx mo venidero, muestras 
Idichos artículos, acompañáudose á las mismas nota 

L j 0 S ¿ e verificará por la Caja de Factoría de 
fesi^teiiciafl de esta plaza, dentro de los créditos 

[p^'i'^SO de Dici mb-e de 1889.—El Comisario de 
Krra luterveutor, JIJ..U G. Rodríguez. 2 

ipMIMISTR i C I O N DS UTENSILIOS 
DE MANILA. 

<te iístablecimiento aceite de 
velis de esperma, se admitirán 

s ta en la calle de Carbnllo 
m «ñaña del dia 10 de Enero 

éiho venidera), n i • i" is de dichos artículos, acom-
^u¿0 e i ^ m tn - nóta d^ los precios. 
;i pago se • v ' c á par U Caja de Factoría de 
nsiJios d • e l ' i - , le itro de los créditos dispo
nes. 
[jtüila, 3Ü ' l - l> •• .u^re de 1889.—El Comisario de 
árip Interveut jr. Jn a G. Rudriguez. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

1 Y PKOPIBDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 
êtĉ H1110' Sr' Int^ndente general de Hacienda, en 

í» di ^ ^e ,Jiciembre próximo pasado, se ha s r-
r^isponer que el dia 14 del presente mes y á las 
trftfí I)Unto de su mañana, se celebre ante esta Admi-
fl0 D?Kr al ,le Rentas 7 Propiedades, 15/ con-

rnó 0 pHIH la venta ^ varios polines, trapales 
ItodíK! 5Ulüa P61!11̂ *1 para prensar tabaco, proceden-
L gĵ .116 Ias suprimidas fábricas de tabacos del Es 
pQdent1611 Para abrir postura, en prog-resion 
I de ¿f' !as cantidades consignadas al frente de cada 
feo de 5tes ^ C[ue se refiere Ia cláusula 1.' del 
locim;^0.' ciunes' (llie ^ continuación se inserta para 

S10 riel Público. 
I) Lni= Í de Enero de 1890.—El Administrador Cen-I ^^s bagues. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapnles y una máquina para 
prensar tabaco del Estado, existentes en los Depó
sitos de Arroceros, bajo las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales y una máquina d^ prensar tabaco, 
arriba expresados, divididos en nueve grupos, y en la 
forma que á continuación S P expresa: 

Siímero 
de ¡ de 

grupos. í loteB. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r40 5i 
cada un polín. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treint i polines en buen es

tado qne en su generalidad 
miden 2̂ 50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r40 5̂  
cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1-45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'70 2( 
cada un polin 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que m su 
generalidad miden 1^5 me
tros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'y3 5i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, qne tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Tres polines pequeños, tam

bién en mediano estado, á 
razón de pfs. 0*46 6(. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y visillos en mal 
estado, avaluada en 

Veintiún trapales en me
diano estado, á pfs. 0'93 5i8 
cada un trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. 0l 11 3i 

Pesos, 

56 

56 
56 
56 

Gén 

25 

25 
25 
25 

56 25 
56 25 

42 

42 
42 
42 
42 

34 

28 

28 
28 
28 
28 

140 

19 

12 

186i 

186[ 
186( 
186( 
18 6i 

512i 

641i 

08 6[ 

08 6i 
08 6[ 
08 6i 
08 6i 

40 2i 

62 6i 

66 l i 

05 6[ 

Total. . 900 77 6i 
2.a Las proposiciones se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó. más de estos: 
en e! segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote ó lotes qne se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3.11 Si sucediera el caso de aue dos ó más l ic i -
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4.i El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta da que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5.1 La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingresoen la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de por los adquireutes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7. * El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8.11 Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, cLndose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al ñnal de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p iejos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecueucias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.» del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio «le 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Termin»dos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
esc-utinio ie las proposiciones, por el órden de su nu 
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
qne sean las mas ventajosas, se abrirá lioitacion verbal 
por un corto término que fijará el Presidenta solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta, filn el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego leve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado ei remate. 
Salvo sin embargo la vía contencioso-admiuistrativa. 

15. El Secretario levantará la corresporídieute aeta 
del concierto, que firmaran los vocales v \ Junta y 
en tal estado, unida al expediente le su razón se ele
var á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respeetivo. 

16. Las ••uostiones que pudieran suscitarse ac rea 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, ser^n gubernativas y .S'j res dverán coa 
arreglo a lo dispuesto en la ley de servieíos públicos 
de 25 de \gosto de 1858. 

17. Sera de cuenta del •ematanta s-ítisfacer el im» 
porte del pape] y demás docume itos que se i. ne-esario 
unir al expedienta ie su razón, hasti la terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresa los en la c áu-
sula l . ' de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes generales de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos eu Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que de^en 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagües. 

MODELO DE PROPOSIGIOV 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N . , vecino de calle de 
núm. . . . se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1 a y señalados en el grupo 
núm. . . . bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 
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INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 13 de Enero próximo á las diez en punto de la 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 38.000 ejemplares impresos de nom
bramientos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes, A l 
guaciles y radicación de chinos, que son necesarios á 
la Secretaría del Gobierno general para atenciones del 
servicio durante el próximo año de 1890, cuyo contrato 
se sujetará con arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, bajo el tipo de 160 pesos en 
escala descendente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado para contratar en concierto público la adqui
sición de 38.000 ejemplares impresos de varios docu
mentos que necesita el Gobierno General de estas 
Islas para atenciones del servicio durante el próximo 
año de 1890. 
1. ' La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quisición de 38.000 ejemplares impresos de nombra
mientos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes, Algua
ciles y de radicación de chinos, conforme á los modelos 
adjuntos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a El tipo para optar al indicado servicio será el 
de 160 pesos, en escala descendente. 

4. * Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. * Terminado el acto, el Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa par» 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar i l con
tratista la obligación de presentar en el plazo aáxírno 
de dos dias, la carta de pago correspondieu' .' ai de-
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pósito que se menciona en la condición 4.% procedién-
dose contra él si no lo verifica en la forma qne de
terminan la» leyes. 

8. ' Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condi'-ion anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de coenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionan. 

9. * A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contralista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, h cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
últ imo, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interven
tor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Interventor general, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado, 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 18 de Diciembre de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don >!. N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 38.000 ejemplares impresos de nombra
mientos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes, Algua
ciles y radicación de chinos, que necesita el Gobierno 
General, en la cantidad de $ (en letra) con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de Ma-
nila del dia 
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COMANDANCIA P. M. Y SUBDELEGACION 
D E L DISTR TO D E BENGÜET. 

Instruecion primaria. 
Hallándose vacante la escuela de niñas de esta 

Cabecera, dolada con el sueldo de seis pesos mensuales 
y demás emolumentos señalados á su clase, se anuncia 
al público á fin de que las que deseen obtener dicba 
plaza, presenren sus solicitudes documentadas con 
sujeción á lo que prescribe el Reglamento del ramo 
fecha 20 de Dic embre de 1863 dentro del término de 
treinta dias, contados desde su primera inserción en 
la «Gaceta oficial» ante la Comisión provincial de 
Instrucción primaria por la que deberán ser exami
nadas. 

Dado en la casa Real de La Trinidad á 3 de Diciem
bre de 1889.—Juan Traná. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DR LA PROVINCIA 
DE BÜLAGAN. 

En cumplimiento del art4 257 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, la oficina del 
Registro de la propiedad de esta provincia, estará abierta 
todos los dias hábiles, desde las siete de la mañana á 
la una de la tarde. 

Bulacan, 6 de Diciembre de 1889.—El Registrador de 
la propiedad, Juan Pérez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Knero del año próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado aniigua 
Aduana y la subalterna del Distrito de Tarlac, la 
venta de un terreno baldio realengo denunciado por 
D. Juan Galindo, enclavado en el sitio denominado 
Paulala, jurisdic<'ion de la cabecera de dicho Dis
trito, bajo el tipo en progresión ascendente de 344 
pesos, 34 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gacet»a de esta Capital, 
núm. 182, de fecha 5 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

El dia 1 & de Enero del año próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 567pesos, 96 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de coadiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 154 de fecha 1.° de Diciem
bre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 16 de Enero del año próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y la subal
terna de la provincia de Albay, la venta del edificio 
que ocupó la Admini tracion de Hacienda pública de 
dicha provincia, y un terreno colindante á él, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 12.638 pesos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 143, de fecha 20 
de Nov embre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Garcí» 
Grcía. 1 

Providencias judiciales 
Don Vicente González y Azaola. Abogrado de la matr ícula de 

esta Real Audiencia y Juez de Paz propietario del distrito 
de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al demandado au

sente nombrado Venancio, zapatero trabajador en la calle de 
Sacristía núm. 8 y vecino de la calle de Alcalá del arrabal 
de Sta Cruz, para que en el término de 9 dias, desde la 
publicación de este eiJicto, en la «Gaceta oficial> de esta Ca
pital , se presente en este Juzgado, sito en la plaza de Cer
vantes núm. 4 d© este arrabal de Binondo, á fin de llevar 
á efecto la celebración de' juicio de faltas sobre maltrato con 
lesiones inferidas á Fernando Samson, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término, se suptanciará 
en su rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo, 3 de Enero de 
1890.—Vicente Azaola =Por mandad* dei Sr. Juez, Marcelino 
Clarito, Martin Gasalla, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la demandante 
ausente Maria de los Angeles, para qne en el término d« 9 
dias, contados desde la publicación de este edicto, en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado, sito 
en la plaza de Cervantes nñm. 4 de este arrabal de Binondo, 
á fin de llevar á efecto la celebración del juicio de faltas 
sobn' maltrato á instancia de la misrra contra Filomena Mal-
campo Yapqne, bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro de dicho término, se sustanciará en su rebeldía, parán
dola los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Ricondo, 3 de Enero de 
1890—Vicente González.—Por mandado del Sr. Juez, Marelino 
Clarito, Martín Casalla. 

Por i rovidencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Binondo, recah a el la rama núm. (!6 0 por estafa, se cita, llama 
y emplaza á los procesados José Mvarez y Carolina Fernan
dez, vecinos que han sido t n la calle de Esi eleta del arrabal 
de Sta. Cruz, y al (feidido D Antonio Marcelo Pulido, resi
dente en la Isla del Romero de d'cho arrabal, para que por el 
término de 9 dias, contados desde la publicación de este eiicto 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, t-e presenten en este 
Juzgado para serles notificado del sobreseimiento recaído en la 
causa ¡ r r b a esprfs- da. 

Juzgado de Binondo, 2 de Enero de 1890.—Rafael G. Llanos. 

Por pre videncia del Sr Juez de primera instancia de Tondo, 
de lecha 50 del actual, recaída en los autos ejecutivos segui
dos por el finado D. Pf rnabé García > cominuados por su 
v uda Doña Mana Yia Pascasio, como albacea dativo y here
dera abintestado de aquel, rontra Doña María Villanueva y 
Doña Josefa Aguirre. S' bre camidad de pesos, se sacará á pú
blica subasta el solar f• n sus accesorias embargado á las re
feridas ejerutadas. situada en el arrabal d( 1-rmita y linda por 
su derecha de entrada con los polares de D León 'Escoba r y 
L Florentino Camarón; por la izquierda con los hi rederos del 
finado D. Frarcisc- R' galado y Doña María Villaseñor y por 
el posterior con esta última propietaria \ por su -frfnte con la 
calle Real de dicho arrabal, bajo el tpo' en progresión ascen
dente de mi l cuatrecer tos cincuenta y un pesos y diez cénti
mos en los Estrados de este Juzgado, en los dias 8, 9 y 10 
de Enero próximo venidero, siendo los dos primeros dias de 
admisión de proposicione y el último de remate al mejor 
postor que hubiere á horps de las 12 en punt< de su m a ñ a n a 
y en h s Estrados de este Juzgadr, advirtiendo que los títulos 
de propiedad por faltas d los mismos serán suplidos con arre
glo al art. 1475 de la Le\ de Enjuiciamiento Civil vigente y 
que para lom r parte en la sub. sta los licitadores deberán con
signar prév {>imnte en la mesa judicial ó «r. el Establecimú nto 
público destitadi 1 ele< to, una cantidad equivalente por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de dicho solar, 

Tondo y I sc r iban í a de mi cargo ii 51 de Diciembre de 1889.— 
Gonzalo Reyes. 
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Juzgado á declarar en la causa n ú m . 1008; apercibido» m, 
no hacerlo les pararán lo» perjuic os consiguiente«. ! 

Dado en Cabpan, fMindoro) á 15 de Noviembre de 1888^ 
colástico Salandanan.—Por mandado de su Srla ,—PedS 
Lara, Torlbio González, 

Don José de Jesús y Font, Juez de primera instancia en. 
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, llamo y emnlazo al ausente Pablo i 
llano (a) Ad-ad, indio, natural de Lobo provincia de RaiaiS 
y vecino de esta Cabpcera testigo de la causa uüm. lOfli 
guida en este Juzgado por infidelidad en la custodia de J 
sos, par.-i que dentro del iérmino de 15 dias, comparezca Q 
mismo á prestar su declaración conducente, apercibido qjrl 
lo contrario te pararán los perjuicios que hubiere lugar, r 

Dado en Calapan á 16 de Diciembre de 1889. José de j J 
—Por mandado de su Sría , Pedro L . Lara, Torlbio G o n 3 í 

Don Leanardo Emila y Gamundi. Teniente df l Regimiento 
fanteria de Joló núm. 6, y Fiscal del mismo 
Por la presente llamó, cito y emplazo al soldado (}9 

6.a Compañía de este Regimiento Marcos Villanueva Má,«, 
á quien estoy procesando por el delito de deserción, ^ 
señas personales van inscritas al pié de esta requisitj 
para que en el término de 30 dias, contados desde la n¡ 
cacion de la presente en la «Gaceta de Manila», compa^ 
en la guardia de prevención del cuartel de la Luneia i 
responner á los cargos que le resultan, bajo apercibimii 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declai 
rebelde 

Señas: Marcos Villanueva Máximo, natural de Naic pra 
cia Cavite, hijo de Doroteo y Juana, de 21 años de & 
soltero, oficio labrador, de pelo negro, color moreno, n 
chata, barba ninguna, boca regular, estatura J'611 metrod 

Dada en Manila á 16 de Diciembre de 1889 —Leonardo ^ 

Habiéndose ausentado de este buque el marinero (I.) j | 
del Rosario á quien por órden superior instruyo sumaria 
el delito de primera deserción, y usando de las faculta 
que las Reales ordenanzas de S. M. tienen conce lidas 
estos casos á los oficiales de su Ejército y Armado, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y prege 
dicho Juan del Rosario, para que en el término de 20 
á contar desde la fecha, se presente en este buque á 
sus descargos y defensas pues de no haceivu fn el refej 
plazo se seguirá el expediente y se fallara en rebeldía" 
más llamarle n i emplazarle. 

Y para que conste y venga en conocimiento de todog, 
pido el presente, á bordo del cañonero Elcano. 

Manila. 29 de Diciembre de 1889.—José de Lattalele.-
su mandato, Angel Gandullo. 

Don Amando Pontes y Avila, Alférez de Navio de la a r j 
de la dotación del mencionado buque y Fiscal de 
causa. 

Habiéndose ausentado de este buque el marinero indíi 
Cipriano Madola el 9 de Julio del corriente año. á quien 
toy procesando por el delito de deserción, y usando de la 
cuitados que me cnceden las Reales Ordenanzas, por est 
segundo edicto, llamo, cito y emplazo al mar ñero indíj 
Cipriano Madola, señalándole el aviso trasporte San Quí 
donde deberá presentarse personalmente dentro del tén 
de 20 dias, que se cuenta desde el dia de la fecha, á dai 
descargos y defensas; en la inteligencia que. de no coij 
recer en el referido plazc,. se seguirá la causa y sentem 
en rebeldía, sin mas llamarle n i emplazarle: fíjese y pi 
quese este edicto en les perióidicos oficiales para que y¡ 
á noticia de todos. A bordo. 

Cavile 30 de Diciembre de 1889.--Amando Pontes,—Pns 
mandato, Santos Paredes. 

Don Escolástico Salandanan y Maravilla, Juez de primera ins
tancia de la provircia de Mindoro. 

pretente edicto en la «Grceta de Manila», se presenten en este 

Don Basilio López Lanlana, Comandante graduado Capital 
primer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal ¡¡de la causa 
por el delito de amenaza á un paisano se instruye conti 
Cabo Licenciado absoluto por cumplido de dicho lercio, ] 
Burgos Andrés . 
Usando de las facultades que me concede la Ley de 

juici"miento por este primer edicto, cito, llamo y émplaJ 
expresado Eleno Burgos Andrés, para que en el téiiuini 
30 días, á contar desde la fecha, de publicación de este ei 
comparezca esta Fiscalía, sita en la casa cuartel d 
Guardia Civil de esta Capital, hasta el »9 del actual yd 
esta dia en la casa núm 25 de la calle de Magallanes d 
plaza de M?nila, donde se hallan establecidas las oficinas 
anunciado Tercio, á fin de notificarle la superior providei 
recaida en la espresada causa, previniéndole, que de no( 
parecer en el mencionado plazo, se le seguirán los perjui 
á que haya lugar. 

Batangas, 22 de Diciembre de 1889.—Basilio L . Laplana.' 
su mandalo,=El Secretario, Ramiro del Amo. 

Don Alfredo Camino y García, Teniente del cuerpo ( 
rabineros de Filipinas. 

Hallándome instruyendo causa contra el quinto j 
Enrique Batracay Bitoon, por el delito de deserción, e 
rándo el paradero de dicho individuo, en uso de las 
tades que me concede la Ley de Enjuiciamiento Militai 
cito, llamo y emplazo para que en el término de 20 d" 
contar de* de la publicación de esta requisitoria en la1 
ceta de Manila», verifique su presentación • n esta Fisf 
situada en el cuartel de Carabineros de esta plaza,! 
ser oídos sus descargos; pues de no hacerlo asi. se | 
clarará en rebeldía. Suplico á tedas las autoridades, 4 
viles como militares, para que en bien de la pronta adn iíj 
cion de justicia, procedan, por cuantos medios tengan " 
alcance, á la busca y captura del repetido procesado, 
seña- se expresan á continuación. 

Señas de Enrique Bagacay Bitoon: estatura 1'667 metro? 
cejas y ojos nef-ros, nariz chata, cara redonda y colo_ 
reno, es natural de Tuturan, y quinto nvxa 5 del pueli 
Toh'do de este distrito, de estado soltero y de oficio 
nalero. 

Cebú, 22 d( Noviembre de 1889.—Alfredo Camino.—Por 
dato del Sr Fiscal = E 1 Secretario. Manuel O.-tria. 

Don Alfredo Cam'no y García, Teniente del Cuerpo de 
hiñeres de Filipinas. 
Hal lándome instruyendo causa contra el soldado de' 

miento Infantería ' beria núm. 2, Crisartos ViIles» s Rosan 
el rel í to de desercún, é ignorando el paradero de dicí1 
dividuo; en uso de las facultades qi-e me conedf la H 
Enjuiciamiento Militar, lo cito, llamo > emi la^o, p^ra T, 
el término de 20 dias á contar dt «de la piibi cacion d' ^ 
quisitoria en la <Gaceta de Manila», verfiqut su prese! 
en esta Fúcal la , situada en el Cuarto de Carabineros 1 
Plaza, para ser oides sus descargos, pues oe nohacirlo 
le declarará en rebeldía. Suplico a todas las automlai fs . 
viles como militares, que en bien de la pronta adroin1*' 
de justicia, p ocedan por cuantos m i d os tei gan á su 'P 
á la busca > captura de repetido procesado, cu) as seña8! 
pn san á continuación 

Sem s de Crisantos Villeses Eo ar.o. yeU neM'O, ( j<,H " 
cejas negras, color moieno, m m ch; ta b; ba i i i guni 
regular estatura I'OIO milímetros, es natu'a ^e M'^ ífl 
v n^a le Caga"\an de Misamis, de '-7 fños d» edad, d ^ 
labrador, antes'de su inpreso, fn el I j é r r i to A . e < sta do» 

Cebú, 14 Je Dichmbre ee 1889.—Alfredo (,;mine.—•rc 
dato del Sr. Fiscal =E1 Secretario, Manuel Ostria. 
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